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REGLAMENTO “TRAVESIA BTT CIUDAD DE IRUN”.
  ART.1: El club ciclista irunés organiza la travesía BTT ciudad de Irun que se celebrará el 26 de junio a las 9.00h de la mañana.

  ART.2: La prueba organizada es de carácter popular y en ningún caso de carácter competitivo.

  ART.3: La prueba estará  controladas por un comité organizador el cual dispondrá de voluntarios y medios de apoyo comprometiéndose cada participante a obedecer las indicaciones de los mismos.

  ART.4: La organización no se hará responsable de ningún accidente sufrido por abandonar el recorrido marcado por la organización.
  ART.5: La utilización del casco es obligatoria.

  ART.6: Las inscripciones se realizaran de la siguiente forma:

· A través de la página web del club (www.ccirunes.com).

· A través de la página web del club (www.kirolprobak.com).

 ART.7: Todo corredor inscrito tendrá derecho tanto a entrar en el sorteo de regalos al finalizar la prueba  como a la comida y bebida que habrá tanto en el avituallamiento como en meta.
  ART.8: El cierre de control se hará 4h.30m. después de la salida.

  ART.9: Las posibles reclamaciones serán presentadas ante la organización quien las resolverá con arreglo al reglamento de la prueba. Todos los participantes inscritos en la prueba darán por aceptado las presentes reglas y en caso de duda prevalecerá  el criterio de la organización. Existirá un seguro de accidentes para los participantes no federados, así como varias unidades móviles de la DYA.

  ART.10: Serán descalificados por la organización todos los participantes que:

· No utilicen casco.

· No atiendan las indicaciones de la organización ó voluntarios.

  ART.11: La prueba recorre zonas de gran valor natural y ecológico por lo que es obligatorio el respeto al medio ambiente, estando prohibido arrojar desperdicios o cualquier objeto en todo el recorrido.

  ART.12: Todos aquellos menores que quieran participar deberán ir acompañados de un adulto.

  ART.13: El hecho de inscribirse implica la aceptación del reglamento.

                                              Organizador de la prueba.

                                    Club Ciclista Irunés
